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nera que es el administrado sujeto al expediente sancionador 
a quien corresponde probar la falta de certeza de los hechos 
que el Inspector ha constatado en el acta y que han sido perci-
bidos por él de forma directa.”

O como la Sentencia núm. 495/1996 del Tribunal Supe-
rior de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo), de 18 septiembre, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1500/1994, puso de manifiesto: “El Acta es 
documento público autorizado por empleado público compe-
tente que hace prueba del hecho que motiva su otorgamiento 
y de la fecha del mismo –arts. 1216 y 1218 del Código Civil–. 

Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no 
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de lo 
previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992 de tal modo que la 
Administración no queda relevada de la obligación de aportar 
el correspondiente material probatorio de cargo. No siendo el 
Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca contra 
ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo, 
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia, 
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin que 
contra las mismas la recurrente haya practicado prueba alguna, 
por lo que resulta claro que el principio de presunción de inocen-
cia fue destruido por las Actas mencionadas. En consecuencia 
procede la desestimación del recurso habida cuenta la perfecta 
adecuación a derecho de las resoluciones recurridas.”

O como el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 
2 de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en el recurso 
núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego la inversión de 
carga de la prueba que exige al afectado por el acta demos-
trar la inexactitud de la misma (sentencia de 20 y 24 de abril 
de 1992, 17 de abril y 19 de junio de 1998), ya que ‘el acta 
constituye por sí misma un documento de valor probatorio pri-
vilegiado por expresa disposición legal, cuando ha sido válida-
mente emitida’ sentencia de 25 de marzo de 1992. 

En el presente caso los datos que obran en el expediente 
administrativo (...) hacen desaparecer la presunción de ino-
cencia, estando pormenorizada en cuanto a los datos que re-
fleja.”

Es lo que sucede en el presente supuesto, recogido el fo-
lleto por la inspección, se detecta que el mismo carece de los 
datos recogidos en el artículo 8 del Real Decreto 515/1989 de 
21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto 
a la información a suministrar en la compraventa y arrenda-
miento de viviendas: “Artículo 8: Cuando se entreguen folle-
tos o documentos similares se harán constar siempre en los 
mismos, al menos, los datos sobre ubicación y los contenidos 
en los números 1, 3, 4, 6 y 7 del artículo cuarto y los de los 
artículos 6 y 7, con indicación del período de validez que tie-
nen las menciones expresadas. También se harán constar los 
lugares en los que se encuentra a disposición del público la 
información a que se refieren los artículos anteriores”.

Cuarto. De otra parte tenemos la sanción por el mensaje 
del folleto “Apartamentos de lujo a estrenar”, que para la ins-
trucción del expediente contiene un mensaje que induce a 
confusión, o sea, a engaño, porque en realidad se trata de un 
edificio de anterior construcción que se ha sometido a reforma 
interior y cambio de uso.

El Diccionario de la Lengua Española define la palabra 
“estrenar” de la siguiente manera: “Hacer uso por primera 
vez de algo. (Estrenar un traje, una escopeta, un edificio)”. El 
ejemplo no puede venir más al caso.

Aceptamos la argumentación de la resolución impugnada 
al respecto.

Quinto. Respecto a la desproporcionalidad porque se ha 
graduado la publicidad engañosa como grave, cuando debiera 
considerarse como leve, la resolución aplica el artículo 72 de 
la Ley 13/2003, de 17 de diciembre “Agravación de la califi-
cación”:

“2. Las infracciones calificadas inicialmente como leves 
pasarán a ser calificadas como graves cuando concurra al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) Haberlas cometido voluntariamente o faltando a los 
más elementales deberes de diligencia exigibles”.

Para la instrucción, esta actuación se ha realizado “(...) 
deliberadamente con la intención de atraer a los compradores, 
haciendo énfasis en una expresión ‘a estrenar’ que dadas las 
características reales de las viviendas inducen a confusión”.

Volvemos a coincidir con esta argumentación.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
José Rodríguez de Pablo, en representación de Gestión Inmobi-
liarias Ibc, S.L., contra la resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos públicos y activida-
des recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Arjamase, S.L.
C.I.F.: B-21258718.
Expediente: H-84/07-EP.
Fecha: 16 de noviembre de 2007.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Resolución: Se declara la no exigibilidad de responsabilidad 
administrativa.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 13 de noviembre de 2007.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón. 


